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Radicado: D 2024070000502 ¡d:ttf 
Fecha: 24/01/2024 ........,,,....,.,.. 

~:,~~~CRETO llllllllll!Hllillllllllllllllll!IIIIIIIIIIIHlll!lllllllíllllll 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al Señor JORGE LEÓN SANCHEZ MESA, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.601.438, en la plaza de empleo ASESOR, Código 
105, Grado 02, NUC Planta 7337, ID Planta 6261, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO del SERES - SECRETARÍA REGIONAL Y 
SECTORIAL .DE DESARROLLO HUMANO INTEGRAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario 
en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El Señor JORGE LEÓN SANCHEZ MESA, identificado con cédula 
de ciudadanía 71.601.438, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 . 7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y cettificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 59 : Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 69 : El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación . 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓN ARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Drrección de Personal. 

Sandra Patricia Vásquez A -D1rectora de Personal 

Firma 

_/)dL 
✓-,-

_¡r 

Fecha , 

24/01/2024 

24/01/2024 

Los arriba fümantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr~ ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000503 ~ 
Fecha: 24/01/2024 --

~!,~~~CRETO 11~111111Hm111111~1~1111m11(111111m11111m 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación, se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora LUZ DARY CAMPUZANO ECHEVERRI, 
identificada con .cédula de ciudadanía 39.444.123, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 2901, ID Planta 5287, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANIFICACIÓN AGROPECUARIA 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: La señora LUZ DARY CAMPUZANO ECHEVERRI, identificada 
con cédula de ciudadanía 39.444.123, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrán diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectúe el nombramiento: 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4°: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó y 
aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ONA 
QUIA 

F a 

Ferney Alberto Vergara García • Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en n os ajustados a las normas y 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

Fecha 

24/01/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se aceptan unas renuncias" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los se.rvidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficios con Radicados No. 2024020000531 del 05/01/2024, 2024020000625 
del 05/01/2024, 2024020000639 del 05/01/2024, 2024010006788 del 09/01/2024, 
2024020000948 del 10/01/2024, 2024020001090 del 11/01/2024, 2024010019481 
del 17/01/2024 y 20240200027 40 del 24/01/2024, las siguientes personas 
presentaron renuncia al cargo de Libre Nombramiento y Remoción que vienen 
desempeñando en la Planta de Cargos Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, así: 

SECRETARÍA DE 

70322932 
Carlos Sierra 

2000007290 009 
DIRECTOR DIRECCIÓN AGRICULTURA Y 

Mario Zapata 
01 

OPERATIVO COMERCIALIZACIÓN DESARROLLO 
RURAL 

SUBSECRETARÍA 
SECRETARÍA 

PRESTACIÓN Y 
SECCIONAL DE 

César Gómez SUBSECRETARIO SALUD Y 
71670398 

Augusto Fonnegra 
2000007273 045 03 

DE DESPACHO 
DESARROLLO DE 

PROTECCIÓN 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SOCIAL DE 
ANTIOQUIA 
SECRETARÍA 

SUBSECRETARÍA SECCIONAL DE 

43753123 Natalia 
Montoya 

2000002382 045 03 
SUBSECRETARIO PLANEACIÓN PARA SALUD Y 

Palacio DE DESPACHO LA ATENCIÓN EN PROTECCIÓN 
SALUD SOCIAL DE 

ANTIOQUIA 

Laura ·Palacio DESPACHO DEL 
SECRETARÍA DE 

1152193207 2000007338 105 01 ASESOR INFRAESTRUCTURA 
Cristina Restrepo SECRETARIO 

FÍSICA 
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DECRETO NÚMERO HOJANº 2 ----------
"Por medio del cual se aceptan unas renuncias" 

Tatiana SUBSECRETARIO 
SUBSECRETARÍA 

SECRETARÍA DE 43182189 Mora 2000004554 045 03 
DE DESPACHO 

PLANEACIÓN 
EDUCACIÓN Maritza 

EDUCATIVA 

Alpidio de Betancur DIRECTOR 
DIRECCIÓN 

SECRETARÍA DE LA 71110648 
Jesús Zuluaga 

2000007492 009 02 
TÉCNICO 

ADMINISTRATIVA Y 
JUVENTUD 

FINANCIERA 

Luz Ayde 
Correa DIRECTOR DIRECCIÓN SECRETARÍA DE 42875856 Correa 
Aguirre 

2000000529 009 02 
TÉCNICO CONTABILIDAD HACIENDA 

Aguirre 

70558879 
Elkin Arcila 

2000007346 105 01 ASESOR 
DESPACHO DEL DESPACHO DEL 

Daría Giralda GOBERNADOR GOBERNADOR 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar las renuncias; sin 
embargo, debido al procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la 
renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la comunicación del presente 
Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar las renuncias presentadas por las siguientes 
personas al cargo de Libre Nombramiento y Remoción que vienen desempeñando en 
la Planta de Global de cargos de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del día siguiente de la comunicación del presente Decreto, así: 

SECRETARÍA DE 

70322932 
Carlos Sierra 

2000007290 009 01 
DIRECTOR DIRECCIÓN AGRICULTURA Y 

Mario Zapata OPERATIVO COMERCIALIZACIÓN DESARROLLO 
RURAL 

SUBSECRETARÍA 
SECRETARÍA 

PRESTACIÓN Y 
SECCIONAL DE 

César Gómez SUBSECRETARIO SALUD Y 71670398 
Augusto Fonnegra 

2000007273 045 03 
DE DESPACHO 

DESARROLLO DE 
PROTECCIÓN 

SERVICIOS DE 
SALUD 

SOCIAL DE 
ANTIOQUIA 
SECRETARÍA 

SUBSECRETARÍA SECCIONAL DE 

43753123 Natalia 
Montoya 

2000002382 045 03 
SUBSECRETARIO PLANEACIÓN PARA SALUD Y 

Palacio DE DESPACHO LA ATENCIÓN EN PROTECCIÓN 
SALUD SOCIAL DE 

ANTIOQUIA 

Laura Palacio DESPACHO DEL 
SECRETARÍA DE 

1152193207 2000007338 105 01 ASESOR 1 NFRAESTRUCTURA 
Cristina Restrepo SECRETARIO 

FÍSICA 
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DECRETO NÚMERO HOJAN° 3 ----------
"Por medio del cual se aceptan unas renuncias" 

Tatiana SUBSECRETARIO 
SUBSECRETARÍA 

SECRETARÍA DE 
43182189 

Maritza 
Mora 2000004554 045 03 

DE DESPACHO 
PLANEACIÓN 

EDUCACIÓN 
EDUCATIVA 

Alpidio de Betancur DIRECTOR 
DIRECCIÓN 

SECRETARÍA DE LA 
71110648 2000007492 009 ADMINISTRATIVA Y 

Jesús Zuluaga 
02 

TÉCNICO JUVENTUD 
FINANCIERA 

Luz Ayde 
Correa DIRECTOR DIRECCIÓN SECRETARÍA DE 

42875856 Correa 
Aguirre 

2000000529 009 02 
TÉCNICO 

Aguirre 
CONTABILIDAD HACIENDA 

70558879 
Elkin Arcila 

2000007346 105 ASESOR 
DESPACHO DEL DESPACHO DEL 

Darío Giraldo 
01 

GOBERNADOR GOBERNADOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 

Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano - Secretaría 

• de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, y a la Dirección Administrativa y 

Financiera - Salud, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 

presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 

correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 , para lo 

cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDR ARDONA 
IOQUIA 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

'""' '2.i-O J~U>t .¡.. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Oiredora de Personal f(/ 
14- 'º' ,~ 

Los arriba firmantes declaramos que hémos revisado el documento y lo encontramos ajustados a. normas y dispostdones legales y vigenles y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad to presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2024070000505 :m:!:t'f 
Fecha: 24/01/2024 --~-

~:,~~~~CRETO 1111111 llli 1111111~1 fflll 11111111111111111111111111111 llli 11111 ~111111 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 

,regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020002624 del 23 de enero de 2024, el señor 
ANDRÉS MAURICIO RODRÍGUEZ COLLAZOS, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.699.158, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO (Provisional en vacante definitiva), Código 219, Grado 02, NUC 
Planta 4283, ID Planta 4689, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DESARROLLO FÍSICO - SUBSECRETARÍA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA - de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 23 
de enero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor ANDRÉS 
MAU,RICIO RODRÍGUEZ COLLAZOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.699.158, al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Provisional en vacante 
definitiva) , Código 219, Grado 02, NUC Planta 4283, ID Planta 4689, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO FÍSICO - SUBSECRETARÍA 
OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental , Nivel Central, a partir del día siguiente a la comunicación del 
presente Decreto. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional , para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyecló José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especial1zéld0 

Sandra Palric ia vasquez Arboleda. Directora de Personal 

DONA 
QUIA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
tanlo, bajo nues1ra responsabi lidad lo presentamos para la firma 

Firma Fecha 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2024070000506 .)É 
Fecha: 24/01/2024 ...,.,. ___ u.,..,.. 

f ~1:TO 1111111 m H1111111111111~11111111111111111H 111111111111111111 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020001207 del 11 de enero de 2024, el señor 
FRANCISCO JAVIER VILLA SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
70.554.987, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(Carrera Administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 3378, ID Planta 4785, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE AGUAS Y SANEAMIENO de la 
GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 12 de enero de 2024. 

Mediante Decreto 2023070005138 del 21/11/2023, se encargó en funciones, 
separándose de las funciones propias del cargo del cual es titular en carrera 
administrativa, al señor FRANCISCO JAVIER VILLA SÁNCHEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 70.554.987, titular del empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO (Carrera administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 
3378, ID Planta 4785, asignado al grupo de trabajo DIRECCION AGUA Y 
SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, . en la plaza de 
empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre Nombramiento y Remoción) Código 009, 
Grado 02, NUC. Planta 3377, ID Planta 4780, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, a partir del 29 de noviembre de 2023 y hasta por el término de tres (3) 
meses, o hasta que se nombre y posesione el titular del cargo. 

Se ordenó a favor del servidor encargado el pago de la diferencia salarial, en los 
términos contemplados por el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 de 2017, toda vez 
que el empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre Nombramiento y Remoción) Código 
009, Grado 02, NUC. Planta 3377, ID Planta 4780, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, quedó en vacancia definitiva a partir del 29 de noviembre de 2023. 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera administrativa), Código 
219, Grado 02, NUC Planta 3378, ID Planta 4785, asignado al grupo de trabajo 
DIRECCION AGUA Y SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, del cual es titular el señor FRANCISCO JAVIER VILLA SÁNCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.554.987, está ocupado por el señor 
JHON FABER RESTREPO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 
98.661.425, en provisionalidad en vacante temporal, hasta que regresara el titular 
del cargo. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor FRANCISCO 
JAVIER VILLA SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 70.554.987, al 
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera Administrativa), Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 3378, ID Planta 4785, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE AGUAS Y SANEAMIENO de la GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, se termina el 
encargo en funciones, otorgado mediante Decreto 2023070005138 del 21/11/2023, 
al señor FRANCISCO JAVIER VILLA SÁNCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 70.554.987, titular del empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(Carrera administrativa}, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3378, ID Planta 4785, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCION AGUA Y SANEAMIENTO de la 
GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO (Libre Nombramiento y Remoción) Código 009, Grado 02, NUC. Planta 
3377, ID Planta 4780, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN AGUA Y 
SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, adscritos a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera 
administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 3378, ID Planta 4785, asignado 
al grupo de trabajo DIRECCION AGUA Y SANEAMIENTO de la GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, que está ocupado por el señor JHON FABER 
RESTREPO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 98.661.425, en 
provisionalidad en vacante temporal, queda en vacancia definitiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011 , a 
todos los involucrados, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AND RDONA 
GO IOQUIA 

Nombre- Firma Fecha 

Proyectó José Mauricío Bedoya Betancur, Profesíonal Especíalízado '~ ""Ly- or -"lo2.y 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal ff\ 2.4-01-797.l 
Los arriba firmantes ctedaramos que hemos revisado el documento y to encontramos ajustadU.s nonnas y disposiciones legales y vigentes y, po< 1o 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para !a firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2024070000507 ""' 
Fecha: 24/01/2024 _,,,,._ 

f!~:,m IDlllllllllll~illlllllllllllllllill!llllllllllll!lllllll~IIIIIII 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La ,Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010018596 del 17 de enero de 2024, la señora 
CAROLINA LEZCANO PAÉZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.045.520.895, presentó renuncia al cargo de TÉCNICO ÁREA SALUD 
(Provisional en vacante definitiva), Código 323, Grado 01, NUC Planta 2639, ID 
Planta 6479, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, sede de 
trabajo Municipio de Turbo - Antioquia, de la SECRETARÍA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 06 de febrero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora CAROLINA 
LEZCANO PAÉZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.045.520.895,. al cargo 
de TÉCNICO ÁREA SALUD (Provisional en vacante definitiva), Código 323, Grado 
01, NUC Planta 2639, ID Planta 6479, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA DE 
SALUD PÚBLICA, sede de trabajo Municipio de Turbo - Antioquia, de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 06 de febrero de 2024. 
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DECRETO NÚMERO ----------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona( de Salud y 
Protección Social de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revísó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal 

ARDONA 
IOQUIA 

Firma 

W¡ 

N ' 

Fecha 

-Zy-01 -'l.01., 

2.S-1 - º' -i:ay 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado~normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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Radicado: D 2024070000508 
Fecha: 24/0l/2024 

,~~-~ -~ !!,.~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

~i%,°¿~~CRETO 1111íl1111H1m111111111111m111111111m111111 m1íl1111~ 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2024020002678 del 23 de enero de 2024, la señora DIANA 
CAROLINA HENAO ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.616.997, 
presentó renuncia al empleo en el cual está nombrada en provisionalidad en vacante definitiva 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC Planta 4049, ID Planta 5633, 
asignado a la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS,' perteneciente a la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 24 de enero de 2024. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia; sin embargo, 
debido al procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a 
partir del día siguiente a lá comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora DIANA CAROLINA 
HENAO ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.616.997, para separarse del 
empleo en el cual está nombrada en provisionalidad en vacante definitiva AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC Planta 4049, ID Planta 5633, asignado a la 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central a partir del día siguiente a la 
comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró 
Federico Unbe Aramburo 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que he os visadJ et documento y fo encontr os 
ajustado a las normas y disposiciones ga s vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
res onsabi!idad lo resentamos ara I a 
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Radicado: D 2024070000509 dW 
Fecha: 24/01/2024 - ~·""''''" 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA g!~T~c111111111111111111mH111111m111111111~11111H1 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41 , consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020000925 del 1 O de enero de 2024, la señora 
YANETH PELAÉZ MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía 39.177.385, 
presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Provisional en 
vacante definitiva), Código 219, Grado 02, NUC Planta 1362, ID Planta 5061, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL 
SERVICIO EDUCATIVO - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA - de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 30 de enero de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora Y ANETH 
PELAÉZ MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía 39.177.385, al cargo 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Provisional en vacante definitiva) , Código 
219, Grado 02, NUC Planta 1362, ID Planta 5061, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO -
SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 30 de enero de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado \~ 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal pi' 

Fecha 

"'2.4 - º' ,'1.o2., 

i.-~p,?Pr-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad&../4s normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
G Q 8 E R N A C ( Ó N Radicado: D 2024070000510 

Fecha: 24/01/2024 

DECRETO 
Tipo: 
DECRETO 
D estino: llffilll!IIIHIIIIWl~Hll~D 

"Por medio del cual se declara la insubsistencia de un nombramiento" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso 
de sus facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro 
del servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre 
nombramiento y remoción y de carrera administrativa, expresando, en 
el literal a) "Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los 
empleos de libre nombramiento y remoción". 

El señor CONRADO ANTONIO USUGA LÓPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 3.469.849, se encuentra desempeñando la plaza 
de empleo CONDUCTOR (Libre Nombramiento y Remoción) Código 
480, Grado 03, NUC Planta 0102, ID Planta 4526, asignado al Grupo 
de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar insubsistente el nombramiento del 
señor CONRADO ANTONIO USUGA LÓPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3.469.849, en el empleo CONDUCTOR (Libre 
Nombramiento y Remoción) Código 480, Grado 03, NUC Planta 0102, 
ID Planta 4526, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto 
anexando copia del respectivo acto administrativo, informando que 
contra la decisión no procede recurso alguno. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se declara la insubsistencia de un nombramiento" 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de 
Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal 

CARDONA 
TIOQUIA 

Firma 

\v, 
' 

/ Y~CDPU 

Fecha 

2 'f . O 1. '2.11'l..~ 

2.A-/017__1\-
Los arriba firmantes declaram~s que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad~s normas y disp~siciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
G O 8 E R N A C I Ó N Radicado: D 2024070000511 

Fecha: 24/01/2024 

DECRETO 

"Por medio del cual se declara la insubsistencia de un nombramiento" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso 
de sus facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro 
del servicio de quienes estén desempeñando empleos, de libre 
nombramiento y remoción y de carrera administrativa, expresando, en 
el literal a) "Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los 
empleos de libre nombramiento y remoción". 

El señor ORLANDO ANTONIO SUAZA PASOS, identificado con 
cédula de ciudadanía 98.575.913, se encuentra desempeñando la 
plaza de empleo CONDUCTOR (Libre Nombramiento y Remoción) 
Código 480, Grado 03, NUC Planta 5930, ID Planta 4529, asignado al 
Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración · 
Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar insubsistente el nombramiento del 
señor ORLANDO ANTONIO SUAZA PASOS, identificado con cédula 
de ciudadanía 98.575.913, en el empleo CONDUCTOR (Libre 
Nombramiento y Remoción) Código 480, Grado 03, NUC Planta 5930, 
ID Planta 4529, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto 
anexando copia del respectivo acto administrativo, informando que 
contra la decisión no procede recurso alguno. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se declara la insubsistencia de un nombramiento" 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de 
Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IÁN RENDÓ CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

Fecha 
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1 ~1;1~;1i;;;;;;IHliiÚÍ1ili~E 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11 .1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio con radicado 2024010021916 del 18 de enero de 2024, el señor 
GILDARDO RUIZ OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía 4595890, presentó 
renuncia para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006045, ID Planta 
2020007593, asignado a la Institución Educativa R. San Miguel del municipio de Sonsón, 
adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 15 de febrero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor GILDARDO RUIZ 
OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía 4595890, para separarse del empleo al 
cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 
01, NUC Planta 2000006045, ID Planta 2020007593, asignado a la Institución Educativa 
R. San Miguel del municipio de Sonsón, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES -
SGP de la SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA- EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 15 de febrero de 2024. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Giovanna Isabel Estupi~an 
Mendoza 
Directora Asuntos Legales -
Educación 

Profesional Univ 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~A[ 
Secretario de Educación 

FECHA 

23/01/2024 

Los arriba firma I documento y lo en tramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , lidad lo resentamos ra la firma. 
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Radicado: D 2024070000513 
Fecha: 25/01/2024 

T;:.~!n~~CRETO I i1111111111111111 ~111 ~1111111111111111 mi 111111111 111111!11111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1 .1 y 2.2.11.1 .3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio con radicado 2024010021903 del 18 de enero de 2024, la señora FABIOLA 
DE LA CRUZ ECHAVARRÍA ÚSUGA, identificada con cédula de ciudadanía 39382687, 
presentó renuncia para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000001906, ID Planta 
2020007364, asignado a la Institución Educativa Pedro Nel Ospina del municipio de 
ltuango, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN -
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 30 de enero de 
2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora FABIOLA DE LA 
CRUZ ECHAVARRÍA ÚSUGA, identificada con cédula de ciudadanía 39382687, para 
separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000001906, ID Planta 2020007364, 
asignado a la Institución Educativa Pedro Nel Ospina del municipio de ltuango, adscrito al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJAN° 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EDUCACIÓN de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 30 de enero de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Giovanna Isabel Estupinan 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡ff}-J 
MAURICIO ALV~t 

Secretario de Educación 

Mendoza <' 
Directora Asuntos Legales - ) -----'\ 
Educación 
Ornar Cárdenas Tobón , - 22/01/2024 
Profesional Universitario ..,,__.io,r (!.o~ \ €1.oo\A 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. '.>~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio con radicado 2024010021696 del 18 de enero de 2024, el señor RUBÉN 
DARIO ECHEVERRI ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 70082366, presentó 
renuncia para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 2000001778, ID Planta 
2020007014, asignado a la Institución Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta del 
municipio de Copacabana, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO 
- EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 1 de marzo de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor RUBÉN DARIO 
ECHEVERRI ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 70082366, para separarse 
del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC Planta 2000001778, ID Planta 2020007014, asignado a la Institución 
Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta del municipio de Copacabana, adscrito al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 1 de marzo de 2024 .. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~2 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Giovanna Isabel Estupinan 
Mendoza 
Directora Asuntos Legales -
Educación 
Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. i\. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades y competencias conferidas por la Constitución Política y la Ley, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Delegar en el doctor LUIS HORACIO GALLÓN ARANGO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.530.100, en su calidad de Secretario 
de Infraestructura Física del Departamento de Antioquia, la representación del 
Gobernador de Antioquia en la Junta Regional del Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería - COPNIA -Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

Pro-" 
Revisó 
Aorobó 

PUBlÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA P~TRICIA COR EA TABOROA 
~~ecretaría Ge eral 

.. - _' ':'• · .. --~ ' · Nomtn · Flrmll 
Helena Patncia Uribe Roldan - Prof,..ional es,--Jalizada -- A 
Leonardo Garrido Davale. Director de Asesorla L"""I v de Control _,,. 
Carlos Andrés Roldan Alza1e - Sul>Seeretario de Prevención de Dar.o Antiiurldico ·r~ 

Fecu 
17-01-2024 
17-01 -2024 
17-01-2024 

Los arriba ~rman1es declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legal"" vigen1es 
y por IO tanto. bajo nuestra responsabilidad IO presentamos para firma. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

''Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

\ -
ARTÍCULO 1°: Nombrar al S"eñor LUIS FERNANDO SEPULVEDA CANOLA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.680.314, en la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 7431, ID 
Planta 7759, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO 
DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El Señor LUIS FERNANDO SEPULVEDA CAÑOLA, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.680.314, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

1 N RENDÓN CA DONA 
DOR DE ANTIOQ IA 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 

Firma Fecha 

25/01/2024 

25/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones y se termina un encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1 º de la Ley 
1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, 
que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable 
por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo que viene desempeñando, 
al señor ROBERTO JOSÉ RAVE RIOS, identificado con cédula de ciudadanía 1.037.590.515, 
titular del empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7490, ID 
Planta 7783, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA 
DE LA JUVENTUD, en la plaza de empleo DIRECTOR, Código 50, Grado 4 de la DIRECCIÓN 
GENERAL del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, a partir de su 
posesión y hasta tanto se nombre al titular del cargo. 

Como consecuencia del nombramiento anterior, es necesario terminar el encargo en funciones al 
señor LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN, identificado con cédula de ciudadanía 71.212.968, quien fue 
nombrado en encargo mediante el Decreto 2024070000297 del 12/01/2024, en el empleo 
DIRECTOR, Código 50, Grado 4 de la DIRECCIÓN GENERAL del INSTITUTO DE CULTURA Y 
PATRIMONIO DE ANTIOQUIA. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo 
que viene desempeñando, al señor ROBERTO JOSE RAVE RIOS, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.037.590.515, titular del empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 
04, NUC Planta 7490, ID Planta 7783, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE LA JUVENTUD, en la plaza de empleo DIRECTOR, Código 
50, Grado 4, asignado al Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN GENERAL del INSTITUTO DE 
CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, a partir de su posesión y hasta tanto se nombre al 
titular del cargo. 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario v se termina un encamo" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del nombramiento anterior, es necesario terminar el 
encargo en funciones al señor LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.212.968, quien desempeña en encargo, el empleo DIRECTOR, Código 50, Grado 4, 
asignado al Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN GENERAL del INSTITUTO DE CULTURA Y 
PATRIMONIO DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa y 
Financiera del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual 
se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a los señores ROBERTO 
JOSÉ RAVE RIOS y LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN , a través de correo electrónico, para lo cual 
se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Ana Mercedes Villa G .• Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Sandra Patricia Vásquez A -Directora de Personal. 

ONA 
IA 

Firma 

-/ftb 
Pa./v~l 

Fecha 

24/01/2024 

24/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e~tramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora ALEJANDRA FIGUEROA ESCUDERO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.152.460. 762, en la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 7395, ID 
Planta 6324, asignado al DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario 
en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3°: En caso de comprobarse de que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 



36

DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

~stablecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
:oncordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
je las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

\RTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
:OMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
-lUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
)RGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Jecreto 

\RTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
:omunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: 
Federico Uribe Aramburo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora NATALIA GAVIRIA AGUDELO, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.128.266.710, en la plaza de empleo SUBDIRECTOR 
TÉCNICO, Código 068, Grado 03, NUC Planta 7281, ID Planta 6122, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario 
en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: La Señora NATALIA GAVIRIA AGUDELO, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.128.266.710, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 
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- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 2510112024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 25101/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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~~s~!n~~CRETO I IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII III! Illl lllll lllll llli IIIII IIII IIIII IIII II 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la 
Administración Departamental, en el nivel central. 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, los empleos que 
se proveen a continuación, se encuentran en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al Señor DANIEL ALBERTO ARBELÁEZ ECHEVERRI, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.036.931.437, en la plaza de 
empleo SUBDIRECTOR TÉCNICO, (Libre Nombramiento y Remoción) 
Código 068, Grado 03, NUC Planta 7280, ID Planta 6161, asignado al Grupo de 
Trabajo SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A 
LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2º: El Señor DANIEL ALBERTO ARBELÁEZ ECHEVERRI, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.036.931.437 de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si 
acepta, y diez (1 O) para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la Administración 
Departamental, en el nivel central 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4°: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó Martha A. Taborda Hernández - Profesional Universitaria 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal 

ONA 
TIOQUIA 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo n ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(29/12/2023) 

l llllll 1111111111111111~ 111111111 lllll ll~l 1111111111111111~111111111 
• 2 O 2 3 O 6 O 3 6 5 3 3 O • 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO". 

EL DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL, en ejercicio de las facultades 
conferidas a la Dirección de Asesoría Legal y de Control de la Gobernación de Antíoquia 
mediante Decreto Departamental 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado 
por la ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021. 

CONSIDERANDO 

Que la señor JAIME DE JESUS PEREZ TAMAYO en su calidad de Representante Legal de 
la CORPORACION EDUCATIVA INSTITUTO METROPOLITANO DE EDUCACION CIME 
con domicilio en Municipio de Medellin, mediante oficio 20230105336788 del 4 de octubre de 
2023, adjunta a esta dirección el Acta del 30 de noviembre de la Asamblea Extraordinaria de 
Corporados DE LA CORPORACION EDUCATIVA INSTITUTO METROPOLITANO DE 
EDUCACION CIME, la cual contiene el texto de la reforma de estatutos, es enviada a la 
Secretaria de Educación para la revisión y el concepto previo, en la cual se solicita se apruebe 
la Reforma Estatutaria. 

Que una vez estudiada por la Secretaria de Educación de Antioquia, la documentación 
aportada por la entidad, conceptúa mediante radicado número 2023021117308 del 21 de 
diciembre de 2023, que la misma reúne los requisitos formales de que hablan los Artículos 
28, 29, 30, 31 y 35 del Decreto 0525 de 1990. 

Que la reforma efectuada a los estatutos no desvirtúa los fines esenciales que persigue la 
entidad, ni es contraria al orden legal, a la moral o a las buenas costumbres y la petición 
reúne los requisitos exigidos por la Ley. 

Por lo anteriormente señalado, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida a los estatutos de la entidad 
denominada CORPORACION EDUCATIVA INSTITUTO METROPOLITANO DE 
EDUCACION CIME con domicilio en el Municipio de Medellin (Antioquia). 



42

No. 164652 - 1 vez

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 11111111111111111111111~ lllll ll~l lllll ll~l lllll lllll lllll l~I IIII IIII 
• 2 O 2 3 O 6 O 3 6 5 3 3 O • 

(29/12/2023) 
ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución, procede el Recurso de Reposición 
ante el mismo funcionario emitente del acto, el cual debe interponerse dentro de los diez (1 O) 
días siguientes hábiles a su notificación. 

ARTICULO TERCERO: Publlquese la presente Resolución en la Gaceta Departamental, a 
costa de los interesados, cumplido éste requisito surte sus efectos legales 

Dada en Medellín, a los 

NOTIFIOUESE, PUBLIOUESE Y CÜMPLASE 

LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Dirección de Asesoría Legal y de Control 

Pro~cto: Marce!• Her.,.ndez Álvare~ 
Profa■lonal Unlver■ltarla 
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